
Enlacildad de cuayaqui. atos 16dlsde ñesde Marzode 2O2O atasl2rOO horas. en
as oficrñas de la compañia RUMALcoRp s.a, situada e¡ as cale chie 705 y sucre
¡.c1.¿ . ? b¡hli.r..:.:li.ita!, e. r.1.. .:r^¡: a.r.F rr. 1-i..¡.l:. d. :
compañía RUMALCoRP s,A. con a concúfencia det accto¡ sta. aBBUD DUMAN¡
MOTSES VICENTEcon e 1% de acciones y, ABBUD rsatas IoRGE !NR|QUE, con u¡
99% de ácc¡ones. en s! caidad de repfesentame tegát como consta en su
nombramiento. inscrto eñ e Reqislro Mercandr

ACfA DEJUNTA GENERAL OE ACCIOÑISTAS DE LA COMPAÑíA
RUMALCORP S A

Pres de lá sesión e sf aBBUo IsatAs JoRGE ENR¡QUEj cofio a.óionisras
mayorltaro, quien dspone nmediabñente que auúe como secrera¡io de aju¡tae Sr
ABBUD DUMANI MOI5ES VICENTE

E accón¡sta que fepfese.6 el 99i¿ de¡
códstrurce en junta Genefa de accro¡ s¡a,
los sjcuientes lu.tos ou€ torma e orden de

cap¡a suscrito ne ia cóñpañ¡á ¡esuelve
en ¡a que debefá tatarse y fesovefse sobre

1.- Conocer y resolver sobre los informes y esradós fnanceros. cotrespondiénte at
eje /cicio é.o.óm ico d€ año 20i9

2,- Nómbrar al comisar o de a compañía RUMALCORPS.A para et s¡qutenle período
El Pres denie de ta Juntá, considerando que €n ta sesó¡ e$á .epresentada a rotaidad
d€l caplla¡ suscrito de la Compañiá dectara torñafrenle instatada y abena a lúnta
GereÉ y manifrera que se debe p@ceder a restver sobfe os ano¡ados pu ros de

Acto segudó el Pfesldeme declara insratadá ta sesión y dispo¡e tratar sobfe et primer
punro del orden del día Lueqo de codas ¡tetiberaciones. a iuñta q€nefat pof
r¡an m dad RESUELVE: Áprobar tós informes y es¡ados inancrefós de tacompañia

E Presdenb dispone que se proceda a ratar etseoundo ounto det orden detdla. La
iunlá genefal pof uñan¡midad REsuEfvE: oesgna. como coñisado at cpa Henf

No halriéndo oÍo punb a ra¡ar, etsecretaro de ¡atunta co¡cede u¡ mome.,o ¡ie receso
pafa ¡eoaccon de esra acla la ñsma que u.a vez e aborada, se p¡ocede a daf ecufa y
quedaaprobadae¡lomaunánimeysin modticacio¡es co¡ oquesedecdaconcut.la
a sesóñ lfmado pafa conlancia ét presidenG de ta ju¡la y et sf. s€creta¡io aue


